COMUNICACIONES -

SECUETARIA DE COMUNICACIONES
¥ TRANSPORTES

(AFAC-2020-290-019-A/6512.21)
Subsecretaria de Transporte
Agencia Federal de Aviacién Civil
Direccion Ejecutiva de Aviacion

Direccién de Aviscién

4].4-1A.-3345/21
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2021

Asunto: Programa de Confiabilidad

Link Conexién Aérea, S.A. de C.V.
Blvd. Bernardo Quintana CS9800, piso 7
Col. Centro Sur, Querétaro, Querétaro

Atencion: Ing. Gustavo Villafuerte A.
Apoderado

En respuesta a su escrito con referencia TAROE1/2), recibido el dia 23 de junio del afio en curso, y de acuerdo con lo establecido
en el Reglamento de la Ley de Aviacion Civil, Articulo 135 inciso Il en vigor, se devuelve debidamente revisada y aprobada
la siguiente enmienda:

Programa: Edicion
Re-Edicién 1
De confiabilidad junio, 2021

Un ejemplar en formato electrénico (CD), queda en poder de esta Dependencia y sujeto a la constatacién fisica por parte
de |a Autoridad Aeronautica.

Lo anterior, con fundamento a lo establecido en los Articulos 135 y 193 del Reglamento de la Ley de Aviacién Civil y deméas
disposiciones legales aplicables, asi como con lo establecido en el transitorio Cuarto del Decreto por el que se crea el érgano
administrativo desconcentrado de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes denominado Agencia Federal de
Aviacién Civil.
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Director Ejecutivo de Seguridad Aérea.- Presente. 2
Comandante Regional IL.- Aeropuerto del Norte.- Apartado Postal No. 62, Km. 21 Carrete




